
 

RESPUESTA OBSERVACIONES ACTA DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 
3 DE 2025 DE CRIE 

 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira, se permite dar respuesta a las observaciones 
extemporáneas presentadas al acta de evaluación de la Invitación Pública No. 3 de 2025, 
si bien las observaciones presentadas por el oferente fueron radicadas de manera 
extemporánea, es decir, después del término perentorio establecido en el pliego de 
condiciones para la recepción de observaciones el cual vencía a las 16:00 horas del día 
señalado, la Universidad Tecnológica de Pereira, en aras de garantizar los principios de 
transparencia, selección objetiva y debido proceso que rigen la contratación pública, 
procederá a dar respuesta a las mismas de manera excepcional. Esta actuación se adopta 
con el fin de asegurar una mayor legitimidad en el proceso de evaluación, sin que ello 
constituya modificación alguna a los términos establecidos en el pliego ni reconocimiento 
de derechos derivados de la presentación extemporánea en los siguientes términos: 
 
 
OBSERVACIÓN 1 
 
De: Lourdes Alexandra Ramirez Manrique <laramirez@cognosonline.com> 
Date: mar, 10 jun 2025 a las 17:51 
Subject: Observaciones Evaluación - Invitación Pública No. 03 de 2025  
To: juan.garcia6@utp.edu.co <juan.garcia6@utp.edu.co> 
Cc: Sor Esperanza Sanabria <esanabria@cognosonline.com> 
 
 
Buenas tardes 
  
Saludos, 
  
En atención a la evaluación preliminar de las propuestas presentadas en virtud de la 
invitación de referencia, y conforme con la Adenda 1 de la misma invitación, en la que se 
indica que la fecha de observaciones evaluación es hoy 10 de junio de 2025, adjunto 
remitimos observaciones sobre la evaluación preliminar. 
  
Atentamente, 
 

Observación No. 1 
 
 “(…) 
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(…)” 

 
Respuesta:  
Una vez analizada la observación presentada por el oferente COGNOSONLINE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A respecto al puntaje asignado en el criterio de experiencia 
específica para el ítem de Sistema de Backups, y revisados los documentos aportados 
como soporte, este Comité Técnico considera pertinente reiterar que no se otorgan los 
veinte (20) puntos correspondientes a dicho criterio, con base en los fundamentos técnicos 
y jurídicos que se exponen a continuación: 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 3.4.b del pliego de condiciones, se asignan 
veinte (20) puntos al proponente que acredite: 
"un (1) certificado, contrato o acta de liquidación relacionado con la implementación de 
sistemas de respaldo y recuperación de información, contemplando configuraciones de 
backup automático, restauración de bases de datos y continuidad de servicios críticos en 
ambientes tecnológicos." 
Este requisito demanda que la experiencia aportada refleje de forma sustancial, directa y 
verificable las tres condiciones técnicas mínimas exigidas: 
 

1. Configuraciones de backup automático, 
2. Restauración de bases de datos, y 
3. Continuidad de servicios críticos en ambientes tecnológicos. 



 

Ahora bien, el contrato referenciado por el oferente (Contrato No. 271/2022-MDN-UGG-DA 
y el No. 132/2023-MDN-UGG-DA) tiene como objeto central: 

"Suscripción por doce (12) meses a la plataforma de campus virtual Blackboard para 60.000 
usuarios, con destino a la Dirección de Desarrollo de la Fuerza Pública del Ministerio de 
Defensa Nacional." 

Tras la revisión del objeto contractual y sus certificaciones, se evidencia que dicha 
experiencia corresponde a la prestación de un servicio en modalidad de suscripción (SaaS), 
enfocado en la provisión de una plataforma LMS para uso institucional, aunque en la 
operación de dicho servicio puedan existir procesos de respaldo de información, estos son 
inherentes al funcionamiento estándar del modelo SaaS, y no constituyen, per se, una 
experiencia de implementación de un sistema de backup diseñado, configurado y puesto 
en funcionamiento por el proponente, como lo exige el pliego. 
En este sentido, la experiencia aportada no cumple de manera específica ni técnica con el 
alcance exigido, pues: 

• No describe ni acredita el diseño ni la configuración de un sistema de respaldo, 
• No evidencia la implementación de procedimientos de recuperación de bases de 

datos, 
• Y no presenta pruebas de continuidad operacional bajo criterios de misión crítica 

documentada. 

Acorde con el principio de estricta sujeción a los pliegos, establecido en el artículo 24 de la 
Ley 80 de 1993 y reiterado por la jurisprudencia del Consejo de Estado, los criterios de 
evaluación deben interpretarse en sentido restrictivo, sin extender su alcance a objetos 
contractuales generales o implícitos, así mismo, el Acuerdo 05 de 2009 de la Universidad 
Tecnológica de Pereira establece que la asignación de puntaje debe obedecer al 
cumplimiento específico, verificable y suficiente de los criterios definidos, con documentos 
idóneos y pertinentes. 
 
Por tanto, la suscripción a una plataforma LMS, sin acreditar la intervención técnica en la 
arquitectura ni en la configuración de respaldos, no satisface el criterio de experiencia 
específica en implementación de sistemas de backup, razón por la cual el puntaje 
correspondiente (20 puntos) no fue otorgado. 
 
Esta decisión se adopta conforme a los principios de selección objetiva, transparencia, 
responsabilidad y legalidad, y será incorporada en el acta correspondiente de evaluación 
técnica. 
 

 

 

 

 

 



 

Observación No. 2 
 

“(…) 
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
(…)” 

Respuesta:  
Con ocasión de la observación presentada por el proponente COGNOSONLINE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A en relación con la calificación del criterio de calidad dentro 
del proceso de evaluación de la Invitación Pública No. 3 de 2025, el Comité Técnico se 
permite emitir las siguientes consideraciones, conforme a lo establecido en el pliego de 
condiciones y en aplicación de los principios que rigen la contratación estatal. 



 

Respecto al componente de calidad, el pliego establece una estructura de puntaje máximo 
de 60 puntos, distribuidos en tres subcriterios, de los cuales el proponente 
COGNOSONLINE SOLUTIONS S.A fue calificado de la siguiente manera: 
 

• 30 puntos por acreditar cuatro (4) certificados relacionados con el suministro de 
plataformas web para proyectos educativos con instituciones de educación superior. 

• 15 puntos por acreditar que al menos tres (3) de dichos certificados fueron suscritos 
con instituciones públicas de educación superior. 

• 0 puntos en el subcriterio de desarrollo de software para contenidos educativos de 
programación o informática, por no cumplir con la exigencia técnica del pliego. 
 

El subcriterio en cuestión señala expresamente: 

"Al proponente que acredite dos (2) certificados, contratos o actas de liquidación 
relacionados con el desarrollo de software para contenidos educativos de programación o 
informática para una institución de educación superior." 

Tras el análisis detallado de los documentos aportados, el Comité Técnico concluye que las 
experiencias presentadas por el oferente se enmarcan en la prestación de servicios de 
suscripción (SaaS) a plataformas LMS y servicios complementarios (como virtualización de 
contenidos o gestión de reportes), pero no acreditan el desarrollo de software como tal, es 
decir, no se evidencia que el proponente haya diseñado, construido o codificado software 
educativo propio, enfocado en contenidos de programación o informática. 

El desarrollo de software implica una intervención directa en el ciclo de vida del producto, 
incluyendo fases como análisis, diseño, codificación, pruebas, implementación y 
mantenimiento de una solución tecnológica original; En cambio, el uso de plataformas 
preexistentes mediante licencias SaaS, aun cuando sean utilizadas en contextos educativos 
y se acompañen de contenidos preinstalados, no constituye desarrollo de software. 

Así, en los contratos presentados por COGNOSONLINE SOLUTIONS S.A se describen 
servicios tales como: 

• "Renovación del servicio de infraestructura de computación en la nube de la 
plataforma de gestión de aprendizaje Open LMS." 

• "Entrega de licencias Open LMS y servicios de soporte técnico, virtualización o 
administración." 

• "Suministro de plataforma tecnológica para programas del Ministerio TIC (Misión 
TIC)." 

Estos contratos se limitan a demostrar la prestación de servicios de operación, 
configuración y suministro de plataformas ya existentes, y no incluyen desarrollo de nuevas 
funcionalidades o productos de software diseñados por el proponente para contenidos 
educativos específicos, como lo exige el pliego. 

Conforme al principio de estricta sujeción a los criterios de evaluación (artículo 24 de la Ley 
80 de 1993 y jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado), no es procedente otorgar 
puntaje cuando el objeto del contrato no guarda relación directa y sustancial con el criterio 



 

evaluado, aún si la ejecución general del contrato se dio en el contexto de proyectos 
formativos o plataformas LMS. 

En consecuencia, el Comité Técnico ratifica la decisión de no asignar los 15 puntos 
correspondientes a este subcriterio, por cuanto la experiencia presentada no satisface el 
requisito específico de desarrollo de software para contenidos educativos de programación 
o informática, de forma técnica, documental ni operativa. 

Esta evaluación ha sido realizada en observancia de los principios de objetividad, 
transparencia, legalidad y selección objetiva, en el marco de lo dispuesto por el Acuerdo 05 
de 2009 del Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y la 
normatividad vigente en materia de contratación pública. 
 
 

Observación No. 3 
 

“(…) 

 

(…)” 



 

Respuesta:  
Con relación a la solicitud elevada por el proponente COGNOSONLINE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A en cuanto a la publicación de las propuestas técnicas, las matrices de 
evaluación y los documentos que contengan las justificaciones técnicas de calificación, este 
Comité Técnico se permite informar que: 

En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, selección objetiva e 
igualdad de oportunidades, consagrados en los artículos 23 y 24 de la Ley 80 de 1993, y 
conforme al régimen contractual aplicable a la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo 
05 de 2009 del Consejo Superior), se procederá a publicar conjuntamente con el acta de 
evaluación el documento técnico desglosado, el cual contiene el análisis detallado por 
producto o servicio ofertado por cada uno de los proponentes. 

Dicho documento incluye: 

• La evaluación técnica individualizada de los criterios definidos en el pliego. 

• Las observaciones técnicas que sustentan las decisiones adoptadas. 

En cuanto a los criterios utilizados, se reitera que estos fueron los expresamente 
establecidos en el pliego de condiciones, particularmente en el numeral 4.3 – Evaluación 
Técnica, los cuales fueron aplicados de manera objetiva y uniforme a todos los proponentes 
habilitados. 

Cabe señalar que, en concordancia con el principio de estricta sujeción al pliego, la 
Universidad no puede modificar ni extender el alcance de los criterios definidos, y que los 
puntajes fueron asignados exclusivamente con base en la información documental aportada 
por cada proponente, en los tiempos y condiciones estipuladas. 

Finalmente, se aclara que la Universidad Tecnológica de Pereira no omite sus deberes de 
motivación ni de transparencia, y que, mediante la publicación del documento técnico 
desagregado y del acta correspondiente, se garantiza el acceso a la información relevante 
del proceso, conforme a lo dispuesto por la Ley y la jurisprudencia aplicable. 

 

 

 

 

 
 
Raúl Algecira Arbeláez  
Comité técnico 
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